
 

DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN 

 

Para hacer constar que se ha advertido, después de haber cerrado el acta anterior de 

fecha _________________ , que se ha incurrido en error material en el Punto del 

Orden del Día nº ___ en el párrafo XX, donde dice “………………………..” debería poner 

“………………………….” 

En virtud de lo establecido en el art. 19.3 de la vigente LPH se extiende la presente 

diligencia de subsanación  el día ___ de ________ 201_. 

 

 

VºBº PRESIDENTE             ADMINISTRADOR 


